
vrsros: 31 flIC 2020

Ley N" 20.285.sobre. icg€:9 9 19 ¡nformación púbt¡ca, Ley N" 18.695 Orgán¡ca
consr¡tuc¡onal de-Municipalidades, y Decreto Atcaldicio N" 2.ssg de 2 de Ago;to de 2016 que detega racuiíaa enel Administrador Mun¡c¡pal o quien lo subrogue de responder las solicrtudés de información por iirnap"i"n"¡,
Pasiva de la Ley N' 20.285.

CON§IDERANDO:

lnstrucción General N" .10, punto 7 det Consejo para la Transparencia, que estiablece que
las respuestas a las solic¡tudes de ¡nformación deben ser suscritás por la respectiva autorioa¿ ¿et servii¡o;lnskucción Generar N" 10, punto 3.1 ret¡a b), que estabrece que rá respuesta contendrá como min¡mo ra
información específica que se soricitó y a ra que se está dando ao;so; rnstrucción Generar x. ro, punto á.i,lue
establece.como buena práct¡ca publicar en el sitio de Transparencia Activa el acto adm¡nislrat¡vo'por et cuai'iá
accede a la información.

Sol¡c¡tud de ¡nformac¡ón MU043TOOO1124, formulada por Ana Jara Farjas, donde Solicita:"En virtud de lo establecido en la ley N' 20285, esp€c¡armente lo prescrito e; el artícuro ro " y siguientes, vá;!;
en solicitar que se me informe la caja de Compensación de Asignación Fam¡liar a Ia cual se encuintra afrliadala
Mun¡cipalidad. "

DECRETO:

l.- AUTORTZA entregar respuesta, a ta sot¡c¡tud de información MU043TOOO1124 6n
PDF, además, de env¡ar ¡nformac¡ón por vÍa correo e¡ectrón¡co.

2.' PUBLIOUESE el presente Decreto y respuesta en el sitio de Transparencia Activa
de la Municipal¡dad de Chillán Viejo. en www.chillanvieio.ct

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

Municipatidad
de Chittán Viejo Alcaldia

Firmado
digitalmente por
HUGO

HENRIQUEZ

HENRIQUEZ
Fecha: 2020.12.31
09:41:27 -Q4'00'

DISTRIBUCION:
Ana Jara Farjas; Secretario Munic¡pal; Transparenc¡a

AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD DE INFORMACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA. ID MUO43TOOOI.I24

DECRETO N'
Chillán Viejo, 3987

s, üt,*

DOMINGO
HANS

PILLADO
MELZER

Firmado
digitalmente por
DOMINGO HANS
PILLADO MELZER
Fecha: 2020.12.31
08:50:38 -03'00'

SECRETARIO
MUNICIPAL

\r
@

¿,

ffi)\32


